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17477 Sala Segunda. Sentencia J12//989, de 19 de junio. Recurso
de amparo 386/1988. Contra Sentencia de /a Audiencia
Provincial de Alicante, dictada en grado de apelación,
formulada por el Ministerio Fiscal, contra la condenalOria
de! Juzgado de Instrucción número 2 de Benidonn. por un
delito detráJico de estupefacientes. Indejensión por incom
parecenCIa del recurrente en amparo a /a viSta de la
apelación, por desconocimiento del hecho mismo de la
apelación.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Faneis,ca Rubio Llorente, Presidente; don Antonio Truyol Serra, don
Eugemo Díaz Eimil, don Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer. don
José .Luis de los Mozos y ~e los Mozos y don Alvaro Rodríguez Bereijo,
MagIstrados, ha pronuncIado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo número 386/88. interpuesto por la Procura

dora de los Tribunales doña Maria del Carmen Benítez López, en
nombre de don Angel Gandia Martinez, contra la Sentencia dictada en
grado de apelación por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de
Alicante, de 1 de febrero de 1988. Ha comparecido el Ministerio Fiscal.
Ha sido Ponente el Magistrado don Miguel Rodriguez·Piñero y Bravo
Ferrer, quien expesa el parecer de la Sala.

r. Antecedentes

1. :El 3 de marzo. de 1988 tuvo entrada en el Registro General de
est~ Tnbunal el escnto presentado por don Angel Gandía Martinez
qUIen, en nombre propio, manifestaba interponer recurso de amparo
contra la Sentencia dictada por la Audiencia Provincial de Alicante con
ocasión de la apelación formulada por el Ministerio Fiscal contra la
condenatoria emitida por el Juzgado de Instrucción mim. 2 de Beni
do~, por un delito de. tráfico de estupefacientes. Para tal interposición
sohettaba le fueran deSIgnados por este Tribunal Abogado y Procurador
por el tumo de oficio y que, en el ínterin, se suspendiera la ejecución de
la Sentencia.

2. Por providencia de la Sección Primera de 7 de marzo de 1988 se
iniciaro~ los trámites necesarios para proveer de la debida defensa y
postulactón al señor Gandia. La designadón de la Procuradora doña
Maria del Carmen Benítez López y de la Letrada doña María Jesús
~e!T!ández y Borot:tat se tuvo hecha por providencia de 6 de abril
SIgUIente. En el mIsmo resuelto se otorgaba a ambas designadas un
término de veinte días para que formularan en debida forma la demanda
de amparo y simultánea, pero separadamente, la de justicia gratuita.

3. En escrito de la representación del recurrente, con entrada el 28
de abril posterior, se solicitaba que por este Tribunal se recabara del
Juzgado de Instrucción núm. 2 de Benidonn los autos seguidos contra
el actor. e.n el procedimiento núm. 227/86, así como el posterior recurso
de apelaClón seguido por la Audiencia provincial de Alicante, a fin de
poder formular con conocimietno de causa la demanda de amparo,

4. Por nueva providencia de la Sección Primera, de 5 de mayo de
1988. se accedió a la solicitud de la defensa y se recabaron las
actuaciones seguidas ante el Juzgado de Instrucción núro, 2 de Benidorm
y la Sentencia dictada por la Audiencia Provincial de Alicante, El 15 de
junio sigu~ente se acusó .f7cibo a dicho Juz~ode la remisión efectuada
el 6 antenor y se confino a la representaclón actora un nuevo término
~e ~e.inte di~s para la formulación de las demandas de amparo y de
JustiCia gratUIta,

5. Fi~aJmente, el 18 de julio de 1988. tuvo entrada en el Registro
de este TnbunaJ la demanda de amparo debidamente formalizada. Esta.
en síntesis., se basa en los siguientes hechos:

a) Que en fecha 11 de septiembre de 1986 el recurrente fue
detenido en la localidad de Benidorm (Alicante) por funcinarios del
~uerpo Nac.i!?nal ~e Polící~ por presunto tráfico de estupefacientes, y se
Incoaron dlltgencIas prevtas contra el mismo. acordándose el día
siguiente su prisión provisional incondicional y comunicada por el
Juzgado de Instrucción numo 2 de Benidorm,

b) Que, tras fijar por Auto de 12 de enero de 1987 la celebración
de !a vista para el 19 de febrero siguiente. el 6 de febrero anierior se
deSIgnan Abogado y procurador del turno de oficio para asumir la
defensa y representación del actor.

c) Que en fecha 3 de abril de 1987, tras una suspensión de la vista
por Incomparecencia de testigos, por el Juzgado de Instrucción núm. 2
de. Benidorm se dicta Sentencia condenando al demandante a la pena de
seIS meses de arrestro mayor, con la accesoria de suspensión del derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena y al pago de las costas
procesales, como responsable en concepto de autor de un delito contra
la salud pUblica. concurriendo la circunstancia agravante de reinciden
cia.

d) El 22 de abril de 1987 se notifica la Sentencia referida a la
representación del recurrente. el Procurador don Juan Femández de

Bobadilla. Asimismo. el 14 de mayo del mismo año se le notifica al
demandante la Sentencia recaída en el procedimiento especial 227/86.

e) El 12 de mayo de 1987. el Fiscal interpone recurso de apelación
ante la Audiencia provincial de Alicante. Este recurso fue admitido a
trámite por el Juzgado de Instrucción núm. 2 de Benidorm, emplazando
a las partes para que comparecieran ante la Audiencia Provincial de
Alicante.

f) Con fecha de 27 de mayo de 1987 se notificó la presentación de
dicho recurso a la representación del actor. emplazándole para que
compareciera ante la Audiencia ProvinCIal de Alicante. Sin embargo.
dicho Procurador no comparece en los autos de apelación, ni comunica
al ahora demandante la existencia de tal recurso. El mencionado
Procumdor no se persona en la apelación. ni presenta escrito alguno
ante la Audiencia Provincial de Alicante. solicitando se designara para
la segunda instancia nueva Abogado y Procurador del tumo de oficio.

g) El ¡ de febrero de 1988 se dicta Sentencia en recurso de'
apelación núm, 79/87 por la Sección Primera de la Audiencia Provincial
de Alicante. Dicha Sentencia revoca la dictada por el Juzgado de
Instrucción núm. 2 de Benidorm y condena al actor a las penas de dos
años. cuatro meses v un día de prisión menor, multa de 30.000 pesetas
y arresto sustitutono de diez días y al pago de las costas del proceso de
instancia declarando de oticio las de la apelación. por estimar que en el
delito contra la salud pública del que venia acusado se daba la variante
agravada de traficar con sustancias que causan grave daño a la salud.

En el mencionado recurso de apeladón ante la Audiencia Provincial
de Alicante no comparece ni el apelado ni defensa alguna en su nombre.

6. Como fundamento de su petición de amparo, la demanda se
basa en la Sentencia dictada por la Sala Primera de la Audiencia
Provincial de Alicante en fecha 1 de febrero de 1988 en recurso de
apelación interpuesto por el Ministerio Fiscal contra la Sentencia
dictada por el Juzgado de [nstrucción núm. 2 de Benidorm en
procedimiento 127/86. 10 ha sido sin que conste en ningún momento la
intervención del demandante, ni defensa alguna en su nombre. Para ello,
insiste en que esta actuación procesal le ha originado una evidente
indefensión, ya que se le ha privado de exponer y mantener las
motivaciones y fundamentadones jurídicas que apoyan una pretensión
en cuanto al mantenimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado de
Instrucción numo 2 de Benidorm. Ello supone una quiebra del derecho
a la tutela efectiva, pues. «tal y como tiene declarado el alto Tribunal en
Sentencia, la tutela efectiva supone que los recurrentes sean oidos y
tengan derecho a una decisión fundada en Derecho. ya sea favorable o
adversa. Sentencia de Sala Primera de 14 de julio de 1981».

Se han omitido, por tanto, prosigue la demanda. todas las garantías
establecidas, en primer lugar, en los arts. 216 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal y los arts, 118 y siguientes y concordantes del
mismo cuerpo legal en materia de justicia gratuita. Resultan también
omitidas todas las disposiciones en cuanto a emplazamientos y notifica~

cienes vienen reflejadas en los arts. 166 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal. Con base a todo ello. queda clara la violación
del derecho garantizado en el apartado segundo del arto 24 de la
Constitución Española, ({lmes segun tiene declarado el alto Tribunal,
entre los derechos que garantiza el apartado segundo del arto 24 de la
Constitución está el de la asistencia de Letrado.. la asistencia de
Letrado es. en ocasiones, un puro derecho del imputado, en otras y
además unida va con la representación del Procurador. un requisito
procesal por cuyo cumplimiento el propio órgano judicial debe velar»,
Sentencia de Sala Segunda de 5 de julio de 1982.

La indefensión puede originarse cuando se sitúa a las partes en
condiciones de desigualdad real e inaplicación práctica del principio de
contradicción, 10 que puede producirse cuando se priva a quien carece
de medios económicos de la posibilidad efectiva de la dirección de
letrado.

Además, se produce, a juicio del reclamante de amparo, otra nueva
violación constitucional, pues afirma que este Tribunal Constitucional
tiene reiteradamente declarado que las garantías del apartado segundo
del arto 24 de la Constitución están establecidas promordialmente para
el proceso penal.

La apreciación de indefensión en este caso radica en que el juzgador,
al no haber oido los razonamientos prácticos y Jurídicos del deman~
dante, para el mantenimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado de
Instrucción numo 2 de Benidorm, «mal puede decidir justamente. Por
otra parte se produce una situación de desigualdad que viola el arto 14
de la Constitución española. Por ello, en definitiva el Tribunal no pudo
oir los argumentos de mi mandante para el mantenimiento de la
Sentencia referida anteriormente, lo que ha privado a aquél del más
elemental derecho a ser oído.»

Se solicita, en consecuencia. que se acuerde el amparo y se anule la
Sentencia dictada por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
Alicante, con fecha de 1 de febrero de 1988, en el recurso de apelación
suscitado por el Ministerio Fiscal en la causa núm. 277/87, vista en
primera instancia por el Juzgado de Instrucción numo 2 de Benidorm,
y que, por lo tanto. se celebre de nuevo la vista del citado recurso con
las garántías de rigor.

Además. se insta la suspensión de la ejecución del fallo condenatorio,
pues, de concederse el amparo, se privaría de sentido al mismo y se
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producirla un perjuicio irreparable al recurrente en caso de tener ue
cumplir el incremento de condena que se impugna.

7. Por provindencia de la Sección Primera. de ~echa 23 de
septiembre de 1988, se acuerda admitir a trámite ~ p.resente demanda,
teniendo por parte al recurrente. Se acuerda, aSImismo, recabar las
actuaciones seguidas en Jos autos de los que esta demanda trae ca~sa a
la Audiencia de Alicante y que, por ésta. se emplace a los que hubieran
sido parte en los mismos y desearan sostener sus derechos, en los
términos del art. 51 LOTe.

8. Recibidas las actuaciones recabadas el 3 de noviembre, se acusó
recibo de las mismas por providencia de 28 de noviembre siguiente y
por igual resuelto se acordó conferir un término comun de veinte. días
al recurrente y al Ministerio Fiscal para que formularan las alegacIOnes
que estimaran oportunas.

9. El Ministerio Fiscal representado ante este Tribunal evacuó el
precitado trámite en escrito presentado el 12 de diciembre de 1988.
Partiendo del Auto dietado por la Sala Primera. con fecha de 21. ~e
noviembre de 1988, con ocasión de la pieza separada de suspenSIon
abierta en el presente proceso constitucional. el Ministerio Fiscal
recuerda que en dicho Auto se hace referencia a que la demanda de
amparo tiene lugar «por omisiones que se imputan al Procurador
designado de oficio». Por lo tanto, díc~a representac~ón pública conSI
dera que, para emitir un dictamen precIso sobre el objeto de la presente
causa es necesario saber por qué no se personó en la causa el Procurador
designado de oficio: «si fue a instancia de su re:pres~ntado.. del Letrado
o por propia iniciativa o incluso por su neghgencla o bIen por otra
causa>~.

Por tratarse de un hecho esencial, el Ministerio Fiscal interesa que se
practique la prueba testifical consistente en interrogar ~l citado Procu~
dar por las causas que motivaron su no comparecencIa en la sustanCIa
ción del recurso de apelación aqui impugnado y que, una vez efectuada
dicha díligencia, se dé traslado de lo que resulte a los efectos de las
oportunas alegaciones.

10. En escrito que tuvo entrada en el Registro de este Tribunal el
22 de diciembre siguiente, la representación actora evacuó su trámite
correspondiente. Centra su argumentación en el hecho de que la pena
que recibió el recurrente en la Sentencia dictada en apelación fue
sensiblemente superior a la que se le impuso en primera instancia y 9ue
ello se debió, con casi total seguridad, a que no comparecIó en la Vista
de la apelación por no haber sido emplazado.

«Nos remitimos. por tanto, y en honor a la brevedad, a la
fundamentación juridica del recurso planteado. concluyendo que se han
omitido todas las garantías establecidas en los arts. 216 y siguientes de
la Ley de Enjuciamiento Criminal y los arts. 118 y siguientes y
concordantes del mismo cuerpo legal en materia de justicia gratuita.
Resultan también omitidas todas las disposiciones en cuanto a emplaza
mientos y notificaciones vienen reflejadas en los a115. 166 y siguientes
de la Ley de Enjucicamiemo Criminal. Con base a todo ello, queda clara
la violación del derecho garantizado en el apartado segundo del arto 24
de la Constitución Española.»

La indefensión puede originarse cuando se sÍlua a las partes en
condiciones de desigualdad real e inaplicación práctica del principio de
contradicción, lo que puede producirse cuando se priva a quien carece
de medios económicos de la posibilidad efectiva de la dirección de
Letrado.

La apreciación de la indefenSión aducida radica en que el Juzgador.
al no haber oido los razonamientos práct¡cos v JUridlCOS del actor. para
el mantenimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado de Instrucción
núm. 2 de Benidorm en el procedimiento 227186 seguido contra. una
situación de desigualdad que viola el arto 14 de la Constitución. Por eUo,
en definitiva, el Tribunal no pudo oír los argumentos del actor para el
mantenimiento de la Sentencia referida anteriormente. lo que le ha
privado a aquél del más elemental derecho a ser oido.

Concluye el alegato, tras solicitar la admisión del mismo, reiterando
la petición de suspensión de la ejecución de su condena.

11. Por providencia de la Sección Segunda de 17 de enero de 1989.
se acordó unir a las actuaciones los escntos recibIdos y conceder un
tennino de tres días a la representación del recurrente para que alegara
lo qlie estimara pertinente respecto de la petiCIón de reCIbimiento. a
prueba efectuada por el Ministerio Fiscal. DICho térrnmo transcumó sm
que la parle efectuara manifestación alguna., . , . .

12. Por nuevo proveido de 6 de febrero sr~u~ente, la Secnon .al·ur~o
practicar la prueba propuesta y a tal efecto dlngló atenta comuOlcacl.on
al Juzg.ado de Instrucción núm. 2 de Benidorm. pa~ que se reCIba
declaración al Procurador que representaba al hoy sohcltante de amparo
en la causa seguida al mismo por ese Juzgado. para que m<l;mfieste las
causas por las cuales no se personó ante la _~u.dlen.Cla ~ro\'mClal en el
recurso de apelación que mterpuso el Mmlsteno Fiscal contra la
Sentencia dictada por ese Juzgado. y para lo que fue debIdamente
emplazado, es decir. si elJo fue a mstanCla de su represe'!ta.n~o (el hoy
solicitante de amparo): de su Letrado defensor. por propla lmclatlVa. o
incluso por su negligencia. o bien por cualquier otra causa.

13. El 15 de mano siguiente ingresaban en el ~eglstro de este
Tribunal las diligencias interesadas al Juzgado de Bemdorm. En ellas

figura la referente a la declaración del Procurador de los Tribunales don
Juan Gabriel Femández de Bobadilla Moreno. prestada de acuerdo a la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, y del siguiente tenor literal:

«Que el declarante. Procurador de los Tribunales en ejercicio
solamente en el partido judicial de Benidorm. representando a Angel
Gandía Martínez en la causa num. 227/86 del Juzgado de Instrucción
núm. 2 de Benidorm. mientras se tramitó en la primera instancia.
porque los Procuradores de los Tribunales solamente pueden ejercer sus
funciones en el partido judicial de su residencia o en los que resulten de
su división territorial.

- Interpuesto por el Ministerio Fiscal recurso de apelación contra la
sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado, se dietó providen
cia admitiendo dicho recurso, y disponiendo, entre otras cosas. que se
emplazase a las partes para su comparecencia ante la Audiencia
Provincial de Alicante,

Se emplazó al declarante, y corrio dicha Audiencia tiene su sede en
partido judicial en el que no puede actuar. dio cuenta de todo ello al
Abogado defensor del condenado. con entrega de copia de la providenCIa
antes referida. para que procediese de forma legal. ignorando lo ocurrido
despues, toda vez que en el supuesto de que hubiese procedido
comparecer ante la mencionada Audiencia. debió personarse en repre
sentación del recurrido don Angel Gandía Martínez uno de los Procura·
dores con ejefClcio en el partido judicial de Alicante.»

14. Por providencia de 3 de abril se dio traslado de lo actua~o a las
partes para que, por el término de diez días. alegaran lo que estimaran
oportuno.

15. El 15 de abril siguiente formuló sus alegaciones el Ministerio
Fiscal. Tras fijar los hechos relevantes en su opinión, el público
Ministerio continua afirmando que en una primera aproximación al
problema planteado en el presente recurso de amparo, y teniendo en
cuenta exclusivamente los derechos fundamentales alegados en la
demanda. todo parece indicar que nos encontramos ante un problema
de relaciones internas entre el demandante y sus representantes (Abo
gado y Procurador). No cabe duda que el Procurador fue emplazado ante
la Audiencia Provincial de Alicante, y sólo a su negligencia se debió el
hecho de no poner en conocimiento de la autoridad competente su falta
de autorización para ejercer en Alicante. y. en definitiva. el no haberse
personado el recurrente ante la Audiencia Provincial. Apoya su alegado
en los AATC 216/ I988 y otros del mismo año. tales como los de 15 de
junio (R. A. 1034/1987); de 24 de octubre (R. A. 40511988); 12 Y 19 de
diciembre (RR. AA. 704 Y 1009/1988. respectivamente).

Ahora bien, entiende el Ministerio Fiscal que el problema realmente
planteado no es tan sencillo. Este Tribunal tiene declarado que el
Ministerio Fiscal puede alegar en defensa del solicitante de amparo
derechos fundamentales distintos de los invocados expresamente por él,
siempre que se deduzcan inequivocamente de la demanda. Así la STC
17/1989, reÍlerando la doctrina de la STC 65/1983. en cuya virtud este
Tribunal no está vinculado por Jos argumentos o razonamientos
juridicos de las partes, y en virtud de ello, puede y debe examinar la
posible violación de derechos fundamentales distintos del alegato en la
demanda. cuando en ésta se contienen elementos que permitan superar
la indebida identificación en que incurra dicha demanda, asi como
fundamentar su decisión de fondo en alguno o algunos de los motivos
alegados por las partes, aunque no los haya utilizado la parte deman·
dame.

Por ello, entiende el Ministerio Fiscal que. por encima de la genérica
indefensión. la tutela judicial efectiva y el derecho a la asistencia letrada,
se deduce de la demanda la quiebra de otro derecho fundamental

. relacionado con los anteriores pero con entidad propia: El derecho a no
ser condenado sin ser oído. Cuando la Audiencia Provincial de Alicante
comprobó Que, pese a la petición fiscal de que se impusiera al
demandante una pena más de cuatro veces superior a la que había sido
condenado por el Juzgado de Instrucción. no se había personado nadie
en su nombre, y no existía, en consecuencia. Letrado que la defendiera,
debíó suspender la vista para dotar al acusado de las debidas garantías
procesales. No puede olvidarse que nos encontramos ante un proceso
penal en que las cautelas en favor del reo deben cuidarse al máximo.
Nada hubiera sucedido si nos encontráramos ante un proceso civiL
laboral o contencioso-administrativo. Pero en un procedimiento penal.
el axioma de que nadie puede ser condenado sin ser oído cobra su
máxima fuerza, y no puede ser obviado por presuntas. o reales como es
el caso.neglígencias de terceras personas. Basa el Ministerio Fiscal estas
consideraciones en la doctrina sentada por la STC 24/1982 al concretar
las garantías del arto 24.2 C.E. en el proceso penal que suponen superar
la concepción liberal de la asistencia jurídica a los procesados indigentes
por otra propia del Estado Social de Derecho (arts. 1.1 y 9.2 C.E.).
Haciendo literalmente suva la doctrina derivada de dicha Sentencia
señala: ((La asistencia de Letrado es. en ocasiones. un puro derecho del
imputado, en otras. v además (unida Ya con la representación de
Procurador). un requísito procesal por cuyo cumplimiento el propio
órgano judicial debe velar, cuando el encausado no lo hiciera mediante
el ejercicIO oportuno de aquel derecho. mformándole de la pOSibilidad
de ejercerlo o incluso. cuando aun así mantuviese una actitud paSIva,
procediendo directamente al nombramiento de Abogado y Procurador.
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En ningún caso cabe transformar un derecho fundamental que es
simultáneamente un elemento de1:isívo del proceso penal en un mero
requisito formal, que puede convertirse en obstáculo insalvable para
tener acceso a una garantía esencial. como es la del recurso.

La aplicación de la anterior doctrina al caso de autos lleva al
Ministerio publico a patrocinar el amparo del recurrente. pues se deduce
de las actuaciones la quiebra de su derecho a no ser condenado
penalmente sin ser oido. Ello, a los efectos del articulo 55.1 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional. supone la necesidad de retrotraer
el procedimiento hasta el momento anterior a la vista del recurso de
apelación, para que se dote al demandante de la necesaria representación
y defensa que pueda hacer posible el mantenimiento de sus derechos en
dicho acto.

Concluye su alegato el Ministerio Fiscal solicitando la concesión del
amparo toda vez Que el recurrente ha sido condenado sin ser oído.

16. En escrito presentado en el Registro el 19 de abril de 1989 la
representación del actor formula sus alegaciones en relación con la
declaración judicial del Procurador señor Femández de Bobadilla y
señala 9u,e se deduce qu~, s.i bien de~lara el mencionado Procurador que
comUnICO al Letrado asimIsmo deSIgnado de oficIO en la misma causa
el emplazamiento para comparecer ante la Audiencia Provincial de
AI~cante.' no lo hizo al hoy recurren'te. ni tan siquiera le advirtió de la
eXIstencIa del recurso y de q.ue el mismo debía solicitar Abogado y
~r~urador ~el tumo de OfiCIO par.a ~a ~unda instancia. hecho que
IOgJ~mente Ignoraba el actoL Continua este señalando. que. si bien es
habitual que los Procuradores remitan copias de las Sentencias recaídas
en cualesquiera procedimientos. tanto al Letrado encargado de la
de~ensa como al encausado, también lo es que les comunique cuales
qUiera recurso que se interponga, comunicándoles el plazo concedido
para comparecer a hacer uso de sus derechos todo ello en honor a la
representación que ostentan del encausado. •

Por ?!ra parte, el recurrente es de la opinión de que de la propia
declaraclon del Procurador queda probado que el mismo no contactó
con él con posterioridad a la Sentencia y que la representación que
ost~ntaba 10 era del encausado y no del Letrado. y como tal viene
obh~do.a comunicar cualquier novedad en el procedimiento.

Fmahza su escrito reiterando la petición de concesión del amparo
solicitado.

17. P~r Auto de 21 de noviembre de 1988 se acordó no acceder a
la SU~pe~slón de. la ejecución de la Sentencia dictada por la Audiencia
Pro~mClal de Ah~an~e, toda vez que la~ razones de interés general que
presIden el cu~phmIento de las resolUCIOnes judiciales y el sentido que
finalmente hubIera de tener el amparo, de concederse. la hacia improce
dente.

.18. ~?r provi~!,cia de 2? de mayo de 1989. se señaló para
dehberaclon y votaclOn del presente recurso el día 5 de junio siguiente.

II. Fundamentos jurídicos
L La pretensión de amparo del recurrente se centra en la declara

ción de nulidad de la Sentencia dictada por la Sección Primera de la
Audiencia Provincial de Alicante con fecha l de febrero de 1988 por la
que se revoca, agravándola sensiblemente, la condenatoria dictada por
el Juzgado de Instrucción núm. 2 de Benidorm. La petición de nulidad
en que consiste el amparo afirma que se ha producido indefensión dado
9ue no ha compa~do .el ':Ccurrente a la vista de la apelación
Interpuesta por el MInlsteno Fiscal por desconocer el hecho mismo de
la apelación, con lo que no ha podido exponer sus argumentos en favor
del . mantenimiento de la Sentencia dictada en primera instancia,
habIéndose producido, asimismo, una quiebra del pnncipio de igualdad
por no poderse oponer en su momento al alegato del acusador público.
De la prueba practicada en este pleito constitucional se desprende que
el Procurador de los Tribunales designado de oficio para representar al
actor ante el Juzgado de Instrucción núm. 2 de Benidorm no informó
personalmente al solicitante de amparo del hecho de la apelación
interpuesta contra su inicial condena por el Ministerio Fiscal.

Por su parte, el Ministerio Fiscal representado ante este Tribunal
entiende q~e ha de formularse una nueva queja constitucional, al socaire
de la doctnna sentada por las SSTC 65/1983 (fundamento jurídico 4.°),
y 17/1989 (fundamento jurídico lO). puesto que, a su decir, se ha
producido una lesión en el derecho a no ser condenado sin ser oído. Ha
de señalarse ya desde ahora Que esta apertura que efectúa el Ministerio
Fi~l. en principio admisible en los términos en que se pondera por este
Tnbunal en las resolucíones mencionadas, no constituve una auténtica
innovación. pues, aunque no con toda claridad, sí está latente en la
argumentación del recurrente. Ello no significa que, de las consideracio
nes que efectua el Ministerio Fiscal con respecto a esa pretendida nueva
lesión. no haya de ser atendida en el sentido que Más abajo st: verá. Con
todo, el alegato del actor y del Ministerio Público sirven para conformar
el objeto de la presente demanda de amparo: La pretendida ilegitimi
dad de la agravación sustancial de la condena SIO que por las razones que
aduce, el acusado y ahora recurrente haya podido oponer una defensa
técnica a la petición del acusador público, cuando éste formuló su
recurso de apelación.

2. Nos corresponde examinar si la condena del recurrente a una
pena mayor en la segunda instancia sin haberse podido defender de la

misma. por no haber llegado a su conocimiento el hecho de la apelaCIón
y la correspondiente petición del Ministerio Fiscal le ha producido
mdefensión. con violaCión del derecho reconOCIdo en el art. 24,1 de la
Constitución.

Doctrina reiterada de este Tribunal viene afinnando que el concepto
de indefensión de relevancia constitucional tiene un sigmficado mate
naL más allá de la observancia de las formas procesales. y que no
coincide enteramente con la figura jurídico-procesal de la indeferrsión
(STC 48/1984). La indefensión constitucionalmente relevante comporta
la Introducción de factores diferentes del mero respeto de las normas
procesales y del rigor formal de enjuiciamiento (Auto de 14 de mayo de
1986). También ha afirmado que esa indefensión consiste en la
prohibición del derecho de defensa y en un perjuicio real y efectivo de
los interesados del afectado por la derisión judicial (Sentencia 23 de
abril de 1986). si bien esa limitación de los medios de defensa ha de ser
producido por una indebida actuación de los órganos jurisdiccionales
(Sentencia de 21 de mavo de 1986). También es reiterada la doctrina del
Tribunal de que no puede invocarse indefensión cuando la razón de la
misma se debe de manera relevante a la inactividad o negligencia. por
falta de la diligencia procesal exigible al lesionado o se genera por la
voluntaria actuación desaceI1ada. equivoca o errónea de dicha parte
(STC 109/1985), diligencia que se refiere no sólo a la personal del
recurrente. sino también a la de su representación procesal. por lo que
las eventuales lesiones resultantes de las relaciones entre el justiciable y
su representante procesal no son amparabIes constitucionalmente, y ello
por la razón de que no son atríbuibles a un poder publico
(STC 205/1988).

La problemática peculiar del presente caso reside en que la causa
originaria a la que se anuda la consecuencia posterior de la indefensión
reside en la falta de puesta en conocimiento del hecho de la apelación
que es imputable al representante de la paI1e. el Procurador nombrado
de oficio para representarla. En principio. no puede dársele trascenden
cia constitucional a esta negligencia de su representante. Pero esto no
impide que del conjunto de las circunstancias del caso se evidencie que
se le ha ocasionado una indefensión al solicitante de amparo, y ésta no
puede ser imputada a él, al no haber sido un representante designado por
él, sino una representación de oficio consecuencia de una obligación
pública (ATC 33/1989), que ha de ponerse en relación con el ejercicio
del derecho de defensa cuando el ciudadano no está en condiciones
económicas de hacerse cargo de ella (STC 216/1988).

Como hemos dicho en la STC 226/1988. de 20 de noviembre «la
preservación de los derechos fundamentales establecidos en
el art. 24 J:.E. y, en especial, la regla o principio de interdicción de
indefensión, reclaman un cuidadoso esfuerzo del órgano jurisdiccional
por preservar los derechos de defensa de ambas partes» lo que se agudiza
desde luego en el proceso penal en los casos. como el presente, de
defensa de oficio, de condenado en prisión, y de única pretensión
impugnatoria de la acusación pública. Si la protección internacíonal del
derecho al recurso en materia penal está diseñada en favor de quien
res~ta perjudícado personalmente. esto es el condenado. cuando el
úmco recurrente es el acusador en realidad se está manteniendo la
acusación. y pese a que el Ministerio Fiscal al recurrir no pueda variar
esa acusación. la petición de la agravación de la pena debe entenderse
por el órgano judicial como la existencia de una acusación contra el no
recurrente, y por ello tener especial celo, al menos, en casos en que se
dan las circustancias del presente para comprobar si ha podido llegar a
la parte el conocimiento de la apelación.

Es cierto que la Ley de Enjuiciamiento Criminal no ha previsto la
necesidad de notificación personal al justiciable del hecho de la
apelación, pero esta falta de previsión legal no libera al órgano judicial.
e incluso al propio Ministerio Público de velar por el respeto del derecho
de defensa del imputado, más allá del mero respeto formal de las reglas
procesales. La STC 24/1982 ha afirmado que la asistencia de Letrado es,
en ocasiones, un puro derecho del imputado. en otras, y además (unida
ya con la representación del Procurador), un requisito procesal por cuyo
cumplimiento el propio órgano judicial debe velar. cuando el encausado
no lo hiciera mediante el ejercicio oportuno de aquel derecho, informan
dale de la posibilidad de ejercerlo o incluso. cuando asi mantuviese una
actitud pasiva pr~diendo directamente al nombramiento de Abogado
y Pr~uradon>. St esto se ha dicho para facilitar el acceso a una garantía
esenCial como es la del recurso, aún con mayor rigor hay que afirmarlo
cuando ya no trata de asegurar el derecho a la defensa del imputado,
para evitar una condena superior a la impuesta en la instancia. Por ello,
a la luz del artículo 24.2 de la Constitución. que garantiza el derecho a
no ser condenado sin ser oído. y, por tanto. a no ser condenado sin haber
podido ejercer el derecho a la defensa, con la debida asistencia letrada.
~~e~pon~e cuando se trata de reos asistidos de oficio al celo del órgano
JudICIal e Incluso también del propio Ministerio Fiscal, evitar. aun a
f~ta ~e previ:sión eXI?resa por parte de la ley. que se produzcan
sltuaClones de mdefenslón no imputables al condenado, como la que ha
tenido lugar en el presente caso.

Oponer a las conclusiones precedentes la falta de previsión expresa
por parte de las leyes de este trámite de citación o emplazamiento
personal en supuestos como el que centra la presente demanda de
amparo, supondría desconocer el efecto de prevalencia de la C.E.
(art. 9.1 Y Disposición derogatoria tercera), en cuya virtud es norma
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superior y posterior. Ello tiene la consecuencia, como reiteradamente
~desde nuestras SSTC 4/1981 y 9/1981, fundamentosjuridícos 5.0 y 3.
, respectivamente), ha establecido este Tribunal que todo el ordena

miento jurídico ha de ser interpretado conforme a aquélla y en la
medida más favorable a los derechos fundamentales. De este modo, la
Constitución se constituye en la parte general del ordenamiento juridíco.
y aunque pudiera resultar útil en algunos casos, no es sistemáticamente
necesaria la reiteración permanente de las cláusulas de salvaguarda que
los derechos fundamentales incorporan a lo largo de todo el ordena·
miento juridico; de la estructura y funcionalidad de las 1nstituciones, los
Tribunales ordinarios y, en su caso, este mismo. han de extraer las
consecuencias lógicas de la incorporación de la Norma fundamental al
ordenamiento juridico que encabeza.

La anulación de la Sentencia impugnada hace superfluo, como es
obvio, revisar nuestro Auto de 21 de noviembre de 1988, que puso
término al incidente de suspensión. debiendo resolver en consecuencia
(el órgano judicial competente) lo que proceda sobre la situación de
prisión del recurrente.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA . NACJÓN
ESPAÑOLA.

17478 Pleno. Sentencia 113/1989. de n de Junio. Cuestión de
itu.·om'liludonalidad 68/1985. en re¡ación con ei an 22 dl'i
Texto RefundIdo de fa Le.l' General de fa Seguridad Social.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por don Francisco
Tomas v Valiente, Presidente; don Francisco Rubio L1orente. don
Antonio-Truyol Serra. don Fernando García·Mon y González-RegueraL
don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Díaz Eimil. don Miguel
Rodríguez·Piñero y Bravo Ferrer, don Jesús Leguina Villa. don Luis
López Guerra. don José Luis de los Mozos y de los Mozos. don Alvaro
Rodríguez Bereijo y don José Vicente Gimeno Sendra. Magistrados.. ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 68/85, promovida por
la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Oviedo. respecto del
arto 22 del Texto Refundido de la Lev General de la Seguridad Social.
Han sido pane el Fiscal General del Es"tado y el Abogado del Estado. este
últImo en representación del Gobierno. y Ponente el Magistrado don
Eugenio Díaz Emil, quien expresa el parecer del Tribunal.

1. Antecedentes

l. El 16 de febrero de 198 I la Audiencia Provincial de Oviedo dictó
Sentencia por la cual condenó a Benito Rodríguez Fernández. como
autor de un delito de .lesiones graves. a las penas correspondientes y a
que «en concepto de Indemmzación civil. abone al perjudicado Jesús
Frenas Cabanas la cantidad de 2.759.000 pesetaS».

En ejecución .de dicha Sentencia. el Juzgado de Mieres procedió a
retener del salano del condenado cantidades mensuales por importe
tota~ de 49.8.090 pesetas, q~e fueron entregadas al perjudicado. hasta que
aquel fue JubIlado por razon de enfermedad, pasando a reobir pensión
de la Seguridad Social.

A consecuencia de ello y después de acreditarse que el condenado
carecia de otros bienes o rentas, se declaró su insolvencia en atención a
qUt' dicha pensión es inembargable. según lo dispuesto en el arto 22 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social de 30 de
mayo de 1974.

Solicitado por el perjudicado el total cumplimiento de- la Sentencia
en. l~ refercn!e a la re~ponsabilídad civil. la Audiencia. despues de los
tramites pertmentes, dIctó Auto de 17 de enero de 1985, por el cual se
plantea la presenle cuestión de inconslitucionalidad del mencionado
precepto legal por su posible contradicción en {,'I derecho a la tutela
JudiCIal reconocido en el arto 24.1 de la Constitución.

2, .Dcspué~ de ser reclamadas y recibidas las actuaciones. judiciales.
se dieto la prOVIdenCia de 6 de marzo. admlllendo a trámite la cucstión
planteada y acordando el traslado previsto en el arto 37.2 de la LOTe.

3. El M.ínisleri.o F~scal presentó sus alegaciones. solicitando que se
rlccbre la mconstltuclonalidad dd precepto legal cuestIOnado por
..:;nll?ndcr que se opone a los arts. 14 y 24.1 de la Constitución. con
fundamenlo en los SIguientes razonamientos. sustancialmente recogidos.

El ar~. 1.451 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL en la redacción
ilHro.~uelda por la Ley 34/1984, de 6 de agosto. declara queioda
pl'nSlOn. sIempre que super~ el .salario mínimo legal. es susceptible de
embargo para cubnr cualqUIer upo de deuda. en la medida que resulte
de la apllcación de la correspondIente escala. v el arto 27 del Estatuto de
los Trabajadores. aprobado por la Ley 8/(980. de 10 de marzo. ~

Ha decidido

1.° Otorgar el amparo solicitado por la Procuradora dona Maria del
Carmen Benítez López. en nombre de don Angel Gandía Martínez y, en
Su virtud, reconocer su derecho a que los órganos judiciales garanticen
su defensa y representación procesal de oficio y. consecuentemente. su
derecho a ser defendido técnicamente de la reiteración de la acusación
sustentada por el Ministerio Fiscal en el recurso de apelación. no
pudiendo ser agravada la pena que se le pueda imponer en segunda
instancia sin ser oido.

2. o Anular la Sentencia de la Sección Primera de la Audiencia
Provincial de Alicante de I de febrero de 1988. recaída en el rollo de
apelación núm. 79;87, retrotrayendo las actuaciones hasta el momento
en que por el Juzgado de Instrucción núm. 2 de Benídorm debió de
emplazársele personalmente con motivo del recurso de apelación
instado por el Ministerio Fiscal en la causa núm. 227/86. debiendo, en
todo momento. asegurarse, de no hacerlo el recurrente en amparo. su
representación y dirección letrada de oficio.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a dieCInueve de junio de mil novecientos ochenta
y nueve.-Francisco Rubio Uorente.-Antonio Troyol Serra.-Eugenio
Díaz EimiL-Miguel Rodriguez·Piñero v Bravo-Ferrer.-José Luis de los
Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodriguez Bereijo.-Firmados y rubrica
dos.

reformado por la Ley 32/1984. de 1 de agosto. parece seguir la misma
linea al disponer que el salado nlinlmo inlerproÍesionaL en su cuantía.
es inembargable.

Por el contrarÍD, el arto 22 de la Ley General de la Seguridad Social.
salvo dos excepciones ajenas a la cuestión planteada. prohibe el embargo
de las prelitaclOnes de la Seguridad Social sin limitación alguna.
pudiéndose, por ello. llegar a situaciones límites en que la pensión
alcance cifras notables y, sin emhargo. resulten protegidas incluso frente
a qUIen se encuentre. por obra del mismo beneficio. en peor situación
física y económIca. pues dicho precepto impide que ese tipo de
pensIOnes quede sujeta a resposabilidades civiles derivadas de un
proceso penal. A continuación. advierte el «Ministerio Fiscal que con
ese argumento está anticipando la posibilidad de proponer que la
Sentencia de este Tribunal se fundamente en preceptos constitucionales
distintos de los invocados en el proceso, cs decir. con aplicación de lo
establecido en el arto 39.2 de la LOTe

En relación con el derecho a la tutela judicial efectiva, garantizada
por el arto 2·U de la Constitución aduce que en este derecho se incluve
el derecho a la ejecución de las Sentencias, pues en otro caso éstas
dejarían de tener la efectividad que establece el arto 118 de la Constitu
ción y. siendo cierto que en diversas ocasiones este Tribunal ha
reconocido que la ConstÍtución no fija la forma y medios sustitutivos a
traves de los que se llegue a la eJecuCIón de las Sentencias, también lo
es que. ante la disposición contenida cn el arto 22 de la In General de
la Segundad SociaL debe concluirse que las Sentencias pueden resultar
IneJccutables.

Afecta. por lo tanto, el precepto al derecho a tutela judiCial efectivo
en el supuesto contemplado. dado que la condena indemnizada en el
proceso penal no tiene su origen en una relación contractual, sino que
se produce por imperativo de la ley misma. de acuerdo con lo dispuesto
en el ~rt, 19 del Código Pena!' con el contenido y alcance que
deterrnlOan los arts. 101. 104 Y 105 del mismo Texto legal. el ultimo de
los cuales establece la transmisión de la obligación de indemnizar a los
herederos del responsable,

Reconoce el Ministerio Fiscal que las pensiones de la Seguridad
Social suponen una sitUación personal para el beneficio de minusvalora
(·ión. de posibilidades fisicas o psíquicas. pero tambien que tales
pensIOnes pueden alcanzar clfras, como acontece en el caso que se
contempla que colocan al deudor en un nivel económico superior al
perJudicado, lo cual permite afirmar que llevando la interpretación del
arto :!~ de. la Ley, General de la Seguridad Social a sus últimas
consecucnClas. ocasIOna una qUIebra del pnncipio de justicia. entendido
en nuestra ConstitucIón como valor superior del ordenamiento Jundlco
-arto 1.1- y. en consecuencia. dejando a salvo supuestos especiales
-pcnsmnes de gran IOvalidez- que conllevan para el beneficiario la
neceSIdad de ayuda de terceras personas, iOdo parece apuntar.al objeli,·o
de que tales pensiones sean tratadas en términos idénticos a las que no
traen ,causa de la Segutidad _Soc¡al )'. en la medida que el citado art. 22
va m<Js allá de esos límites. Impidiendo el cumplimiento de obligaclonl's
deri\'adas de la Ley misma. ha de entenderse opuesto a la Constitución.

Recuerda el Ministerio Fiscal que. sin bien el Auto de la Audiencia
parte tan sólo de la oposición entrc d repetido art 22 y el 24.1 de la
Constltuclón. en los escritos de la pant' afectada se hace mencion del
principio de ig;ualdad ante la Ley y del art. 14 de la Norma fundamental.
no Siendo 10glCo agravar. SIO JustrficaC1ón razonab]('. que por la vía de
un precepto kgal pre~onst.ltucionalse coloque al acreedor -sujeto pasivo
del dellto- en peor SltUaClon~ con qUiebra del derecho a la i~ualdad. al
colocar en SlluaClón de pnvlleglO determinado tlpo de pensIOnes. con
caraclcr general y abstracto. sin una razonable Justificación.


